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CONSTANCIA: A despacho de la señora juez, el expediente virtual del presente 
proceso Ejecutivo, informándole lo siguiente: 

 Se recibieron oficios de los bancos BBVA, AV VILLAS, DE BOGOTÁ, POPULAR, 
GNB SUDAMERIS, DE OCCIDENTE, AGRARIO y DAVIVIENDA en respuesta a la 
medida cautelar comunicada por este juzgado, no obstante, las mismas no 
se habían puesto en conocimiento de la parte demandante. 

 En auto del 6 de mayo de 2021 se decretó el embargo de la quinta parte 
del salario que percibe el demandado como empleado de la empresa 
GESTIÓN OPERATIVA PROBIENESTAR S.A.S., en virtud de lo cual se libró el oficio 
Nro. 906 del 22 de junio de 2021, sin embargo, a la fecha no reposa en el 
expediente prueba que las diligencias llevadas a cabo para materializar 
esta medida cautelar.  

Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 29 de junio del 2022. 
 

Leidy Carolina Zapata Vega 
Sustanciadora 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
                         Proceso:             EJECUTIVO  
                         Demandante:   HENRY GARCÍA PÁEZ 
                         Demandado:    JOSE WILLIAM SERNA SALAZAR 
                         Radicado:         170014003010-2020-00265-00 
 
Vista la constancia que antecede, se dispone agregar al expediente virtual del 
proceso de la referencia los escritos allegados por los bancos BBVA, AV VILLAS, DE 
BOGOTÁ, POPULAR, GNB SUDAMERIS, DE OCCIDENTE, AGRARIO y DAVIVIENDA, 
para los fines pertinentes. 
 
En consecuencia, se pone en conocimiento de la parte demandante los escritos 
allegados por los bancos BBVA, AV VILLAS, DE BOGOTÁ, POPULAR, GNB SUDAMERIS, 
y DE OCCIDENTE donde informan que el demandado no posee vínculos con estas 
entidades, como tampoco figura como titular de cuentas ahorros, corrientes o 
CDTS; de igual manera, los escritos allegados por los bancos AGRARIO y 
DAVIVIENDA, donde informa que procedieron a registrar la medida cautelar 
ordenada por el Despacho en las cuentas del demandado, sin embargo, que las 
mismas a la fecha cuentan con el beneficio inembargabilidad. 
 
Por otro lado, habida cuenta que dentro de lo actuado no se asoma que el trámite 
de materializar la medida de embargo de la quinta parte (1/5) del salario que 
percibe el demandado como empleado de la empresa GESTIÓN OPERATIVA 
PROBIENESTAR S.A.S. se haya perfeccionado, procederá el Despacho a requerir a la 
parte demandante a fin que materialice la medida cautelar decretada, dentro de 
los términos, oportunidades y lineamientos dados por el artículo 317 del Código 
General del Proceso, norma que en uno de sus apartes prevé:  
 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:... “1. Cuando para 
continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o 
de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 
aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta   (30)   
días   siguientes   mediante   providencia   que   se   notificará   por estado...Vencido 
dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 
realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente  la  
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respectiva  actuación  y  así  lo  declarará  en  providencia  en  la  que además 
impondrá condena en costas...(...)”.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante los escritos allegados 
por los bancos BBVA, AV VILLAS, DE BOGOTÁ, POPULAR, GNB SUDAMERIS, DE 
OCCIDENTE, AGRARIO y DAVIVIENDA, en respuesta a la medida cautelar 
comunicada por este juzgado, según lo dicho en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora en la presente litis para que proceda a 
materializar la medida de embargo de la quinta parte (1/5) del salario, 
bonificaciones y demás rubros, previa deducción del salario mínimo legal vigente, 
que percibe el demandado como empleado de la empresa GESTIÓN OPERATIVA 
PROBIENESTAR S.A.S., y acreditar la efectividad o no de las mismas, so pena de que 
esta Juzgadora de aplicación  a  la  sanción  referida en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, esto  es,  tener  por  desistida  las  medidas cautelares referidas. 
 
TERCERO. PERMANEZCA en Secretaría el expediente por el término enunciado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE  
JUEZ 

 
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 108 el 30 de junio de 2022 
Secretaría 
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